
Fin del plazo de alteración de matrícula y de anulación de 
matrícula con derecho a devolución
21/10/2020

Os recodamos que, de acuerdo con el Calendario
de plazos administrativos de másteres, el plazo
para alterar asignaturas del primer semestre
finaliza el próximo viernes 23 de octubre.

En el caso de Libre Disposición del Campus de
Granada, ya es posible hacer los cambios desde
Acceso Identificado/ Matrícula Másteres Oficiales
(Alteración) por lo que no es necesario acudir de
forma presencial a nuestra sede. Los grupos
tienen capacidad limitada.

Por otro lado, también finaliza  ese día el plazo de
anulación total de matrícula con derecho a
devolución de los precios públicos abonados de acuerdo con el artículo 14 de las
Normas de Matrícula.
https://www.ugr.es/sites/default/files/2020-07/normasmatricula.pdf

Cómo solicitar la anulación y la devolución está aclarado en el apartado Información
administrativa de la web,

https://masteres.ugr.es/profesorado/estudiantes/informacion-administrativa
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